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Folio del Recurso de Revisión: 2015006768 

Expediente: 38/15 

Visto el expediente relativo a l recurso de revisión interpuesto por el recurrente 
y señalado al rubro, se procede a dictar la presente resolución, con base en 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 23 de octubre de 2015, el ahora recurrente presentó una solic itud de 
acceso a la información (SAi) a través del sistema electrónico lnfomex, a la 
que correspondió e l folio 0912100060615, con la que solicitó lo siguiente: 

"7. Organigrama estructural: el cual contenga todas las plazas adscritas a la Unidad 
de Cumplimiento (ocupadas, vacantes y eventuales) con las siguientes características: 
Nombres completos, nombre de la plaza, nivel de puesto correspondiente al tabulador 
de puestos del gobierno federal de todos y cada uno de los servidores públicos 
adscritos. 2. Organigrama funcional, es decir, como funciona en realidad la Unidad 
de Cumplimiento. 3. Sueldos y salarios de todos y cada uno de los servidores públicos 
mencionados, sueldos brutos. Además, todas las prestaciones con las que cuentan, 
seguros, ayudas, bonos, vales, e tc. 4. Funciones: la descripción de las funciones de 
todos los servidores públicos adscritos que vienen en su p erfil de puesto y además, la 
descripción de las funciones de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos 
que en realidad hacen, lo que realizan en la Unidad (fotocopiado, escaneo, 
notificaciones, comisiones, archivar, realzar oficios, dictaminar, etc.)" (sic) 

11. El 23 de noviembre de 2015, la Unidad de Transparencia, mediante el oficio 
número IFT/212/CGVl/UETAl/2046/2015, a través del sistema lnfomex, remitió 
la respuesta a la SAi, informando a l solicitante lo siguiente: 

"(. .. ) 

Sobre el particular, hacemos de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 3 7 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), turnó su solicitud de acceso a la Unidad 
de Administración. 

La Unidad de Administrac ión, mediante oficio IFT/240/UADM/410/2075 de fecha 9 de 
noviembre del año en curso, externó lo siguiente: 

"( ... ) 
/w 
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Al respecto, atento a lo previsto por el artículo 729 de la LGTAIP -en consideración 
a lo señalado mediante correo electrónico de fecha 30 de junio de 20 7 5-, de 
conformidad con la información y documentación proporcionada por la Dirección 
General de Administración, Organización y Desarrollo de Capital Humano adscrita 
a esta Unidad Administrativa, se informa lo siguiente: 

Por todo lo anterior, y por lo que se refiere a la parte de la solicitud que dice 
"Organigrama estructural: el cual contenga todas las plazas adscritas a la Unidad 
de Cumplimiento (ocupadas, vacantes y eventuales) con las siguientes 
características: Nombres completos, nombre de la plaza, nivel de puesto 
correspondiente al tabulador de puestos del gobierno federal de todos y cada uno 
de los servidores públicos adscritos ... • 

Se informa que la estructura orgánica se encuentra establecida en el artículo 4 del 
Estatuto Orgánico del IFT vigente, el cual establece que: 

"Arffculo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, el Instituto contará con la siguiente estructura: 
l. Pleno; 
//. Presidente; 
111. Secretaría Técnica del Pleno; 
IV. Coordinación Ejecutiva; 
V. Unidades de: 
i) Política Regulatoria; 
ií) Espectro Radioeléctrico; 
iii) Concesiones y Servicios; 
iv) Medios y Contenidos Audiovisuales; 
v) Cumplimiento; 
vi) Competencia Económica; 
vii) Asuntos Jurídicos, y 
viii) Administración. 
VI. Autoridad Investigadora; 
VII. Centro de Estudios; 
VIII. Coordinaciones Generales de: 
i) Asuntos Internacionales; 
ii) Política del Usuario; 
iii) Planeación Estratégica; 
i Mejora Regulatoría; 
v) Vinculación Institucional, y 
vi) Comunicación Social. 
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IX. Direcciones Generales de: 
i) Regulación Técnica; 
ii) Desarrollo de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión; 
iíi) Regulación de Interconexión y Reventa d e SeNicios de Telecomunicac iones; 
iv) Compartic ión de Infraestruc tura; 
v) Regulación del Espectro y Rec ursos Orbitales; 
vi) Economía del Espectro y Recursos Orbitales; 
vií) Planeación del Espectro; 
viii) Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos; 
ix) Concesiones de Telecomunicac iones; 
x) Concesiones de Radiodifusión; 
xi) Autorizaciones y SeNicios; 
xii) Política y Procedimientos Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales; 
xiii) Análisis de Medios y Contenidos Audiovisuales; 
xiv) SupeNisión; 
xv) Verificación; 
xvi) Sanciones; 
xvii) Procedimientos de Competencia; 
xviii) Concentrac iones y Concesiones; 
xix) Consulta Económica; 
xx) Consulta Jurídica 
xxi) Instrumentación; 
xxii) Defensa Juríd ica; 
xxiii) Administración, Organización y Desarrollo d e Capita l Humano; 
xxiv) Adquisiciones, Recursos Ma teriales y SeNicios Generales; 
xxv) Finanzas, Presupuesto y Conta bilidad; 
xxvi) Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
xxvli) Prác ticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas; 
xxviii) Condic iones de Mercado, y 
xxix) Análisis Económico. 
X. Direcciones Generales Adjuntas: 
i) Del Registro Público de Telecomunicaciones: 
ii) Para la Transición a la Televisión Digital Terrestre; 
iíi) De Vigilancia del Espectro Radioeléctrico; 
iv) Derogado; 
v) De Atenc ión en Procedimientos; 
vi) De Estadística, y 
vii) De Planeación y Administración d e Proyec tos. 

-.. ···o·: f 
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En particular, el artículo 4 7 del Estatuto Orgánico establece la estructura orgánica 
de la Unidad de Cumplimiento como sigue: 

"Artículo 4 7. La Unidad de Cumplimiento tendrá adscritas a su cargo la Dirección 
General de Supervisión, la Dirección General de Verificación, la Dirección General 
de Sanciones y la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro 
Radioeléctrico. Al Titular de Ja Unidad de Cumplimiento le corresponden 
originariamente las atribuciones conferidas a las Direcciones Generales y Dirección 
General Ajunta previstas en este Capítulo del Estatuto Orgánico, así como designar 
a los servidores públicos habilitados como inspectores verificadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. " 

Asimismo, el organigrama del Instituto es público, pudiendo tener acceso a éste en 
la página web a través de la liga siguiente: 
http://www.ift.org.mx/conocenos/estructura/oraanigrama 

Del mismo modo en el Directorio Institucional, el cual puede ser consultado en la 
pagina web a través de la siguiente liga 
http://www.ift.org.mx/conocenos/directorio, en el apartado "Unidad" se 
despliegan las Unidades Administrativas del Instituto pudiendo encontrar la Unidad 
de Cumplimiento, en la cual se encuentran todos los nombres de los servidores 
públicos adscritos a dicha Unidad, así como el nombre del puesto, nivel, correo 
electrónico y extensión. 

Es importante mencionar que el "tabulador de puestos del gobierno federal" 
contenido en el "ACUERDO por el que se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de Ja Administración Pública 
Federal", de acuerdo con lo dispuesto por su artículo 7 no resulta aplicable al IFT en 
virtud de su naturaleza de Órgano Constitucional Autónomo. 

No obstante Jo anterior, se remite el Manual de Percepciones para los servidores 
públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Anexo 7), publicado en DOF 
el 27 de febrero de 2075, en el cual se encuentran establecidas las remuneraciones 
y prestaciones de los servidores públicos adscritos al Instituto, incluyendo los de la 
Unidad de Cumplimiento. 

Cabe señalar que dicho Manual de Percepciones del IFT, también se puede 
nsultar en la página del Instituto a través de la siguiente liga: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/manual de remuneraciones para los serví 
d ores ift 20 7 5.pdf 
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Por otro lado, por Jo que se refiere a las vacantes, dicha información se puede 
consultar en Ja página web del Instituto en Ja siguiente Jiga: 
http://www.ift.org.mx/conocenos/consulta-las-vacantes, pudiéndose consultar las 
vacantes actualizadas de todas las Unidades Administrativas a Ja segunda quincena 
de octubre de 2015, incluyendo las de Ja Unidad de Cumplimiento. 

Respecto a las plazas eventuales, conforme con el organigrama de Ja Unidad de 
Cumplimiento -el cual se remite como Anexo 2-son 43 plazas eventuales, de 
acuerdo con Jo establecido por el artículo 41 del Estatuto Orgánico del Instituto, así 
como en el numeral l O. 11 del Manual de Organización General del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones mismo que puede ser consultado a través de Ja siguiente 
Jiga: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/manual de organizacion general ift 2015. 
pdf 

Por lo que se refiere a Ja parte de la solicitud que dice " .. . 2. Organigrama funcional, 
es decir, como funciona en realidad Ja Unidad de Cumplimiento ... ", como ya se 
mencionó con anterioridad, la estructura orgánica se encuentra establecida en el 
artículo 4 del Estatuto Orgánico del IFT vigente, y en particular, Ja estructura orgánica 
de Ja Unidad de Cumplimiento se encuentra en el artículo 41 de dicho Estatuto -la 
cual corresponde a las funciones que en realidad lleva a cabo Ja Unidad de 
Cumplimiento-, pudiendo ser consultada también en el documento que se está 
remitiendo como Anexo 2, de acuerdo con lo establecido por el numeral l O. 11 del 
Manual de Organización General del Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
puede consultarse en Ja liga referida en el párrafo anterior. 

Respecto a Ja parte de Ja solicitud que dice " .. . 3. Sueldos y salarios de todos y cada 
uno de Jos seNidores públicos mencionados, sueldos brutos. Además, todas las 
prestaciones con las que cuentan, seguros, ayudas, bonos, vales, etc ... ", se informa 
que las remuneraciones, así como las prestaciones de los seNidores públicos se 
encuentran establecidas en el Manual de percepciones para Jos servidores públicos 
del /FT, el cual se remite como Anexo 1. 

Asimismo, en las Disposiciones se tienen establecidas las remuneraciones y 
prestaciones, así como prestaciones económicas y de seguridad social, mismas que 
también pueden ser consultadas a través de Ja siguiente liga: 

http://www.ift.org.mx/node/43 l 5 

Por Jo que se refiere a Ja parte de Ja solicitud que dice " .. . 4. Funciones: la descripción 
de las funciones de todos los seNidores públicos adscritos que vienen en su perfil de 
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puesto y además, la descripción de las funciones de todos y cada uno de los 
seNidores públicos adscritos que en realidad hacen, lo que realizan en la Unidad 
(fotocopiado, escaneo, notificaciones, comisiones, archivar, realzar oficios, 
dictaminar, etc.)", se ponen a disposición la versión impresa de los formatos de 
Descripción y Perfil de Puestos de las p lazas adscritas a la Unidad de Cumplimiento 
que han sido ocupadas por el Instituto a partir del 28 de enero de 20 7 4, los cuales 
suman 707 (ciento y un) formatos con 2 fojas útiles cada uno, por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 733 de Ja LGTAIP, no es posible atender 
la modalidad elegida por el particular (INFOMEX), en virtud de que es óbice que la 
documentación no se encuentra en versión digital, por lo que se ponen a d isposición 
todas las demás modalidades de entrega que permite el documento y establecidas 
en el artículo 7 24, fracción V de la LGTAIP, como son copias simples y certificadas, 
verbal y consulta directa, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de 
su interés o Ja que más Je convenga. 

SiNe de apoyo a todo lo anterior, el Criterio 8/7 3 del entonces Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos (/FA/), hoy Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), el 
cual establece: 

"Cuando exista impedimento jusffficado de atender la modalidad de entrega 
elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en 
la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal 
d e Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo 
posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento 
justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las 
cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, Ja 
entrega de Ja información en una modalidad distinta a Ja elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo 
anterior, ya que si bien, Jos sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, 
el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto 
sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de 
dicho derecho. Así, cuando se jusffflque el impedimento, los sujetos obligados 
deberán noffficar al parffcu/ar la disposición de la información en todas las 
modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta direc ta, 
copias simples y cerffficadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e 
indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en 
aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, 
los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
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entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo 
derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos." [Én fasis añadido) 

[ ... )" 

En este sentido, a partir de las manifestaciones efec tuadas por la Unidad de 
Administración, por un lado, sírvase encontrar en archivo adjunto, el Manual de 
Percepciones para los servidores públicos del Instituto Federal de T elecomunícaciones 
(Anexo 1), publicado en DOF el 27 de febrero de 2015 y el organigrama de la Unidad 
de Cumplimiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública. 

Por otro lado, si bien es c ierto usted solic itó la información en la modalidad de entrega 
en el Sistema lnfomex, de las manifestaciones efectuadas por la Unidad consultada, se 
desprende que la información no se encuentra en registros electrónicos, de esta 
manera estamos materialmente impedidos para otorgar la misma en esa modalidad; 
empero, ponemos a su disposición la información solicitada en la modalidad de copias 
simples. En este tenor, a continuación encontrará un cuadro mediante el cual se le 
señala el costo de la reproducción de la información, lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 7 33 y 7 4 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

MODAUDAD Costo por unidad * Total (No incluye gastos por envío) 

7 O 7 copias simples $0.50 $50.50 

*El costo por reproducción de Ja información puede consultar/o en el siguiente vínculo electrónico: 
https:l/www.infomex.org.mx/gobiernofederal/materiales/costosMateriqJ_füi/f'JFOJy]J;.KQdt 

En caso de que d ecida realizar el pago de la reproducción de la documentación en 
la modalidad anteriormente referida, le pedimos de la manera más atenta que: (i) 

envíe un correo electrónico a la siguiente dirección electrónica 
unidad.enlace@ift.org.mx; confirmándonos Jo anterior, e indique, (íi) si recogerá la 
información en nuestras instalaciones o pagará el importe del envío - el cual, se calcula 
de manera automática en una relac ión peso/distancia - Sí requiriera recibir Ja 
informac ión en el domicilio por usted señalado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos, tendríamos que añadir el costo correspondiente por el 
envío. 

Consecuentemente, a partir de que recibamos la comunicac1on con los detalles 
anteriormente requeridos, estaremos en la posibilidad de hacerle llegar el formato de 
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comprobante de pago (ficha de pago) por medio electrónico con el monto que 
corresponda. 

Lo anterior, cumple con la obligación de acceso a la información en términos de lo 
dispuesto por el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

( .. .)" 

111. El 25 de noviembre de 2015, el recurrente interpuso, mediante e l sistema 
lnfomex, un recurso de revisión, en contra de la respuesta a la SAi, mediante 
el que manifestó lo siguiente: 

·Acto que se recurre y puntos petitorios: 

No está actualizada la información, hice un análisis y el Director de Verificación 2 Carlos 
Cervantes Mora ya no trabaja ahí, la señorita Naghive Jacob Soler ''Subdirectora de 
Dictaminaxion" pertenece a la Coordinación General de Política del Usuario, los niveles 
de algunos servidores no están ac tualizados, mi pregunta es: ¿es confiable la 
información proporcionada¿ además, no están todos los servidores públicos adscritos. " 
(sic) 

IV. Mediante oficio IFT /240/UADM/513/2014, de fecha 17 de diciembre de 
2015, recibido el 21 del mismo mes y año, la Unidad de Administración (UA) 
remitió la información adicional y/o alegatos en relación al recurso de revisión 
como sigue: 

"(. . .) 

Hago referencia al recurso de revisión 2015006768 interpuesto en contra de la respuesta 
otorgada a la solicitud de acceso a la información 0912100060615, por medio del cual 
el ahora recurrente manifiesta que: 

"No está actualizada la información, hice un análisis y el Director de Verificación 2 
Carlos Cervantes Mora ya no trabaja ahí, la señorita Naghive Jacob Soler 
"Subdirectora de Dictaminaxion" pertenece a la Coordinación General de Política 
del Usuario, los niveles de algunos servidores no están actualizados, mi pregunta es: 
¿es confiable la información proporcionada¿ además, no están todos los servidores 
públicos adscritos. " (Sic) 

Al respecto, con fundamento en el artículo 12, párrafo tercero, fracción 111 d el 
"ACUERDO de Carácter General mediante el cual el Pleno d el Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones expide las reglas de organización y funcionamiento de su Consejo 
de Transparencia, así como los procedimientos para la presentación y sustanciación 
de los recursos de revisión y reconsideración a los que hace referencia el artículo 61 
fracciones V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental", de conformidad con la información proporcionada por la Dirección 
General de Administración, Organización y Desarrollo de Capital Humano adscrita a 
esta Unidad Administrativa, se aportan mayores elementos para la integración del 
expediente al rubro citado en los siguientes términos: 

Primero.- Se recibió la solicitud número 0912100060615 relativa a: 

"1. Organigrama estructural: el cual contenga todas las plazas adscritas a la Unidad de 
Cumplimiento (ocupadas, vacantes y eventuales) con las siguientes características: 
Nombres completos, nombre de la plaza, nivel de puesto correspondiente al tabulador 
de puestos del gobierno federal de todos y cada uno de Jos seNidores públicos 
adscritos. 2. Organigrama funcional, es decir, como funciona en realidad la Unidad de 
Cumplimiento. 3. Sueldos y salarios de todos y cada uno de los seNidores públicos 
mencionados, sueldos brutos. Además, todas las prestaciones con las que cuentan, 
seguros, ayudas, bonos, vales, etc. 4. Funciones: la descripción de las funciones de 
todos los seNidores públicos adscritos que vienen en su perfil de puesto y además, la 
descripción de las funciones de todos y cada uno de los seNidores públicos adscritos 
que en realidad hacen, lo que realizan en la Unidad (fotocopiado, escaneo, 
notificaciones, comisiones, archivar, realzar oficios, dictaminar, etc.) " 

Segundo. - Dicha solicitud se atendió por esta Unidad de Administración mediante el 
oficio IFT/240/UAFM/410/2015 de fecha 9 de noviembre de 2015, como sigue: ... " 

(se tienen aquí por reproducidos literalmente en obvio de repeticiones como si a la 
letra se insertaran) 

"Tercero.-Se recibió en el Consejo de Transparencia de este Instituto recurso de revisión 
número 2015006768 interpuesto en contra de la respuesta otorgada, en el cual el 
recurrente señaló un motivo para su presentación, c uyo texto fue transcrito con 
anterioridad en el presente oficio el cual se atiende a continuación: 

La información proporcionada en la respuesta de la SAi 0912100060615 se presentó en 
dos formas: 

a) Se dio acceso al Directorio Institucional, en el cual se encuentran todos los 
nombres de los seNidores públicos adscritos de la Unidad de Cumplimiento, así 
como el nombre del puesto, nivel, correo electrónico y extensión, dicha información 
se encuentra actualizada de acuerdo con la fracción VII del artículo 70 de la Ley 
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General de Transparencias de Acceso a Información Pública (LGTAIP) el cual 
establece: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que 
Jos sujetos obligados pongan a disposición del p úblico y mantengan actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(. . .) 
VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal 
de base. El directorio deberá incluir, a l menos el nombre, cargo o nombramiento 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales; 
(. . .) 
El Directorio Institucional se actualiza con la información de cada quincena, 
al existir movimientos de personal como son; altas, cambios de adscripción 
y/o cambios de nivel, así como bajas, dicha información se encuentra 
contenida en las plantillas elaboradas por esta Dirección General. " 

b) De igual forma se otorgó acceso al Organigrama de la Unidad de 
Cumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto Orgánico 
del Instituto, así como en el numeral 1 O. 11 del "Manual de Organización General del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones" mismo que puede ser consultado en la 
siguiente liga: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/manual de organizacion general ift 2015. 
pdf 

En virtud de lo anterior, es importante resaltar que la información de las plantillas de 
personal que integran el Direc torio Institucional se encuentra actualizadas, siendo esta 
una información veraz, la cual brinda certeza a los particulares. Dicho lo anterior, el 
Organigrama es Ja representación gráfica de la información contenida en las plantillas 
de personal. 

En este sentido, si bien es cierto que el Organigrama de la Unidad de Cumplimiento 
entregado al solicitante presentaba algunos errores derivados de algún problema 
técnico al momento de realizar la actualización correspondiente, también lo es que o 
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ello no Implica que la Informac ión del Directorio Institucional, Integrada por las Plantillas 
del personal estuviera errónea. Por lo que es válido concluir que esta Unidad entregó 
al sollcltante las plantlllas de personal con Información veraz y actual/zada. 

Cuarto.- Mediante correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2015 (Anexo 1), en 
a lcance al oficio IFT/240/UADM/4 10/2015 del 9 de noviembre de 2015, se remitió a la 
Unidad de Transparencia la siguiente Información: 

" ... se remite en alcance el Organigrama de la Unidad de Cumpl/mlento que coincide 
al 100% con las Plantillas de Personal actuallzadas al día de hoy, asimismo le Informo 
que dicho organigrama coincide íntegramente con el Directorio Institucional el cual 
puede ser consultado a través de la siguiente liga: 
http: l/www.iff.org. mx!conocenos/directorío " 

Con lo anterior, se modificó la respuesta proporcionada a la sollcitud de acceso a la 
información hoy recurrida, subsanando su defic iencia. 

Quinto.- En virtud d e lo anterior, y toda vez que el sollcitante de la información hoy 
recurrente ha recibido el Organigrama ac tualizado en alcance a la respuesta de su 
solic itud - se c uenta a la fecha con el acuse de envío correspondiente- , se solic ita al 
H. Consejo de Transparenc ia del Instituto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
58, fracción IV de la Le y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se SOBRESEA el presente Recurso de Re visión, en virtud de haber 
quedado sin materia el medio de Impugnación. 

( ... )" 

V. Mediante correo electrónico de fecha 22 de enero de 2016 la Secretaría 
de acuerdos solic itó a la Unidad de Transparenc ia que informará respecto a 
las acciones realizadas para remitir la información actualizada a l recurrente, 
misma que refiere la Unidad de Administración en sus alegatos. 

Con la misma fecha, y en atenc ión a lo anterior, la Unidad de Transparenc ia, 
mediante correo electrónico informó lo siguiente: 

"En referencia su petición, le comento que con fecha 17 de dic iembre de 2015 se 
remitió al sollcitante el alcance a la respuesta a la solicitud d e información con número 
de follo 0912100061615, dicho alcance se envió por medio d e la oficina de Correos de 
México a través de la guía EE88890787 1 MX. 
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La pieza fue devuelta: "DOMICILIO DESTINO INCORRECTO", en específico en el 
documento se aprecia que se señala que "la calle citada no es conocida en la colonia 
mencionada". 

En razón de lo anterior, ac tualmente se enc uentra en estrados la notificación del 
alcance al solicitante, toda vez que no señaló correo electrónico y como es evidente 
el domicilio que proporcionó no es correcto. 
( .. .) " 

También es importante señalar que este Consejo tuvo que realizar la 
notificación de la admisión del recurso vía estrados, pues en efecto el 
recurrente no proporcionó correo electrónico y el domicilio que indicó tanto 
en la SAi como en recurso de revisión resultó ilocalizable. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo 
sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al IFT como un órgano · 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7 o. de la Constitución, debiendo cumplir con 
los principios de transparencia y acceso a la Información y deliberar en forma 

olegiada y decidiendo los asuntos por mayoría de votos; siendo sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones de carác ter público con las 
determine la ley. 

excepciones que /:) 
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Segundo.- Integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El lo de 
septiembre de 2013, el Instituto quedó integrado como un órgano 
constitucional autónomo, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del Senado de la 
República de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designación de su Presidente. 

Tercero.- Competencia. El artículo 61 fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en 
adelante, LFTAIPG), establece que los órganos constitucionales autónomos, 
en el ámbito de sus 'respectivas competencias, establecerán una instancia 
interna responsable de aplicar la LFTAIPG y resolver los recursos de revisión y 
reconsideración. 

Al efecto, el Estatuto Orgánico del Instituto señala que el Consejo de 
Transparencia es el órgano encargado de resolver los recursos de revisión y 
que está integrado por un servidor público designado por el Pleno, el 
Secretario Técnico del Pleno, el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y el 
titular de la Contraloría Interna del Instituto. 

El 6 de noviembre de 2013, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
estatutarias, el Pleno del Instituto designó a la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza como la Servidora Pública integrante del Consejo de 
Transparencia. 

El 29 de noviembre de 2013, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y estatutarias, el Pleno del Instituto aprobó el "Acuerdo de Carácter 
General mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide las reglas de organización y funcionamiento de 
su Consejo de Transparencia, así como Jos procedimientos para Ja 
presentación y sustanciación de Jos recursos de revisión y reconsideración a 
Jos que hace referencia el artículo 6 7 fracciones V y VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental" (en lo 
sucesivo el "Acuerdo de Carácter General"), el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2013. 
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A su vez, el Estatuto Orgánico del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014, en vigor a partir del 26 del mismo mes 
y año, establece en su artículo 92 fracción 1, que el Instituto contará con un 
Consejo de Transparencia, con atribuciones para resolver en términos de las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, los recursos 
de revisión que se interpongan en contra de las resoluciones que emita e l 
Comité de Información, así como el recurso de reconsideración previsto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Ahora bien, el Decreto por el que se reforman y adic ionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, publicado el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
febrero de 2014, establece en la modificación al artículo 60 Constitucional, 
específicamente en el párrafo cuarto de la fracción VIII, que el organismo 
garante, creado mediante el citado Decreto, t iene competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública 
y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano 
u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

En este sentido cabe menc ionar que los artículos SEGUNDO, SEXTO y OCTAVO 
transitorios del Decreto en comento, establecen lo siguiente: 

"SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Le y General del Artículo 60. 
de esta Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un 
plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. " 

"SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución ~ 
. podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente U 
~ Páglnal4de34 
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Decreto, posterior a Ja entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria que al 
efecto expida el Honorable Congreso de Ja Unión. " 

"OCTAVO. En tanto el Congreso de Ja Unión expide las reformas a las leyes 
respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus atribuciones y competencias conforme 
a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental vigente. " 

De lo anterior se concluye que, en tanto se emitieran las reformas a la Leyes 
secundarias en materia de transparencia y acceso a la información, seguiría 
en vigor el sistema de atribuciones y competencias establecido en la LFTAIPG 
(en especial, el establecido en el artículo 61 fracción VII de la LFTAIPG que 
otorga competencia al Consejo de Transparencia). 

En ese orden de ideas, posteriormente, el 4 de mayo de 2015, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública", que dispone en sus artículos Segundo, 
Quinto y Sexto Transitorios, lo siguiente: 

"SEGUNDO. Queda derogada cualquier disposición que contravenga los principios, bases, 
procedimientos y derechos reconocidos en la presentf;! Ley, sin perjuicio de lo previsto en los 
siguientes Transitorios. " (. . .) 

"QUINTO. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, conforme a lo establecido en esta 
Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios de 
impugnación que se presenten de conformidad con la presente Ley. " 

"SEXTO. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se refiere la 
ley, transcurrido un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. " 

De las transcripciones anteriores, se desprende que, para que el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, (en lo sucesivo, "INAI") se encuentre en posibilidad de ejercer su 
competencia para conocer de los medios de impugnación señalados en 
dicha Ley, como lo son en la especie los presentes recursos de revisión, debe 
transcurrir un año contado a partir-de la entrada en vigor del Decreto por el 
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que se expide la Ley General, o bien deben realizarse las reformas respectivas 
a las leyes en materia de transparencia y acceso a la información. 

Mientras no acontezc a lo anterior, el sistema de competenc ias y atribuciones 
establecido en el artículo 61 fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informac ión Públic a Gubernamental, (en lo sucesivo, "LFTAIPG") 
continua vigente. Por lo que, para el presente caso, el Consejo de 
Transparencia es competente en términos de este artículo 61 fracción VII de 
la LFTAIPG. 

Esto último también encuentra sustento en el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y 
aplicación de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Informac ión 
Pública " publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2015. 
En d icho Acuerdo, el INAI estableció lo siguiente: 

"9. Otros sujetos obligados. 

9.1. Además del resto de bases interpretativas contenidas en este documento, los su/etos 
obligados a los que reñere el artículo 61 de la Ley Federal· los partidos políticos nacionales; los 
fideicomisos y fondos públicos federales, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, deberán atender, según corresponda, las bases que comprende el presente título. 

( ... ) 9.3. El Pleno tendrá competencia para conocer y resolver los medios de Impugnación 
que se presenten respecto del Poder Legislativo Federal; Poder Judicial de la Federación, 
salvo aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de 
Ja Nac ión; los órganos constttuciona/es autónomos y los tribunales administrativos, una vez 
que se armonicen las leyes o transcurra el año que hace mención el artículo Quinto Transitorio 
de la Ley General. 

Por lo tanto, Jos medios de impugnación que se presenten respecto de los sujetos obligados 
a los que se reñere el artículo 61 de Ja Ley Federal, serán remiffdos por conduc to de la 
Presidenc ia del lnsfftuto a las autoridades competentes para su resolución, en Jos términos 
previstos en el Acuerdo ACT-PUB/29110/2014.05, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el siete de noviembre de dos mil catorce f ... J. N 

uarto.- Consideraciones sobre la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. Previo a l análisis de fondo del 
presente recurso d e revisión, conviene señala r que este Consejo advierte que 
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las Unidades de Concesiones y Servic ios, Política Regulatoria y Cumplimiento, 
así como la Unidad de Transparencia, dieron respuesta a la SAi con base en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 
mientras que el solicitante fundamenta su recurso en la LGTAIP. Por lo que, 
conviene aclarar el marco legal aplicable para resolver el presente recurso. 

En primer lugar, la SAi fue presentada el 23 de octubre de 2015. 
Poste riormente, se le dio respuesta el 23 de noviembre de 2015. Mientras que, 
el recurso fue interpuesto el 25 de noviembre del mismo año. 

Desde la fecha de interposición de la SAi, ya se encontraba vigente la LGTAIP, 
en términos de lo señalado por el "Decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública " publicado el 4 
d e mayo de 2015 en el DOF, que dispuso en su Artículo Primero Transitorio lo 
siguiente: 

"Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Ja Federación. " 

De este modo, conforme a lo señalado textualmente en el transitorio 
señalado, la LGTAIP entró en vigor el 5 de mayo de 2015, mientras que la SAi 
se p resentó con posterioridad a esta fecha, es decir e l 23 de octubre de 2015. 

Sin embargo, es necesario mencionar que el 17 de junio de 2015, también en 
fecha anterior a la presentación de las SAi, el INAI publicó en el DOF el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece las 
bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública ". Dichas Bases establecieron lo siguiente: 

~--" ¡ 1 

1 

" 1. Objeto. Las presentes bases interpretativas tienen como objeto brindar certeza, 
objetividad, legalidad y seguridad jurídica a todas las personas y a las autoridades, 
entidades, órganos y organismos de Jos Poderes Ejecutivos, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, respecto del alcance y aplicación de 
Ja Ley General de Transparenc ia y Acceso a Ja Información Pública . 

Póglna 17 de~ 
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2. Ámbito de aplicación. Las bases interpretativas materia del presente documento 
son de observancia general y obligatoria para cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órgano constitucional 
autónomo, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad, en el ámbito federal, de acuerdo con su esfera de actuación. 

4. Bases Generales. 4. 1 La Ley General se encuentra vigente a partir del cinco de mayo 
de dos mil quince, fecha posterior a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, por lo tanto, deberá observarse por los sujetos obligados y el órgano 
garante a nivel federal, con excepción de aquellos ordenamientos relacionados con 
los procedimientos, bases y principios que adquirieron efectos suspensivos al quedar 
sujetos a la implementación de acciones legislativas, operativas y/o normativas, en 
términos de lo previsto en los artículos transitorios de dicha Ley." 

De este modo, acorde con los argumentos mencionados, este Consejo 
señala que las presentes Bases resultan aplicables y vinculantes para el 
Consejo de Transparencia, al fo rmar pa rte de un órgano constituciona l 
autónomo, como lo es el Instituto Federa l de Telecomunicaciones. Cabe 
indicar que, las presentes Bases incorporan un capítulo en específico para los 
"ot ros sujetos obligados", denominación bajo la cual se encuentra el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el artículo 61 de la 
LFTAIPG. Al respecto, las Bases señalan: 

"9. Otros sujetos obligados. 9. 7. Además del resto de bases interpretativas contenidas 
en este documento, los sujetos obligados a los que refiere el artículo 6 7 de la Ley 
Federal; los partidos políticos nacionales; los fideicomisos y fondos públicos federales, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, deberán atender, según 
corresponda, las bases que comprende el presente título. º 

En este sentido, las Bases establecen que los otros sujetos obligados, como el 
Instituto, deben cumplir tanto con dicho título como con el resto de las Bases, 
a l respecto, éstas señalan: 

"8. 1. Los sujetos obligados continuarán tramitando las solicitudes de información y 
medios de impugnación, en las condiciones, plazos y términos que establece la Ley 
Federal, hasta en tanto se realice la armonizac ión normativa o transcurra el plazo de 
un año, a partir de la entrada en vigor de la Ley General, en términos del artículo 
Quinto Transitorio de esa normativa. 
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8.5. Los sujetos obligados deberán seguir clasificando la información en los términos 
previstos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley Federal y demás relativos de 
su Reglamento, hasta en tanto el Congreso de la Unión realiza la armonización de ésta 
con la Ley General. " 

En consecuencia, dadas estas Bases, el Consejo reconoce que la LFTAIPG se 
encuentra vigente en los términos señalados por el INAI. Sin embargo, es 
necesario tener presentes dos cuestiones. En primer lugar, la Constitución 
establece en su artículo, segundo párrafo, el principio pro persona en los 
siguientes términos: 

"Artículo 7 constitucional. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. " 

En segundo lugar, en materia de recursos y en materia de otros sujetos 
obligados, como el Instituto, que se encuentran reconocidos en el artículo 61 
de la LFTAIPG, las Bases señalan lo siguiente: 

"9.3. (. . .) Por lo tanto, los medios de impugnación que se presenten respecto de los 
suje tos obligados a los que se refiere el artículo 61 de la Ley Federal, serán remitidos por 
conducto de la Presidencia del Instituto a las autoridades competentes para su 
resolución. en los términos previstos en el Acuerdo ACT-PUB/29/1012074.05, publicado 
en el Diario Oficial d e la Federación el siete de noviembre de dos mil catorce." 

Dicha Base se remite al Acuerdo ACT-PUB/29/10/2014.05 aprobado por el 
INAI. En dicho Acuerdo, en su parte consideratíva, el otrora IFAI refi rió lo 
siguiente: 

"8. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 6 7 d e la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ( ... ) los órganos 
constitucionales autónomos( ... ) establecerán mediante reglamentos o acuerdos de 
carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 
p roporcionar a los particulares el acceso a la información, de conformidad con los 
principios y plazos establecidos en la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en los que dispondrán, entre otras cosas, el 
procedimiento de acceso a la información, incluido un recurso de revisión y uno de 
reconsiderac ión, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50 y 61 del citado 
ordenamiento legal." 
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1 1. Que con objeto de lograr mayor eficiencia en la sustanciación de los diferentes 
recursos y procedimientos que, conforme a la legislación vigente, no son competencia 
de este organismo autónomo, así como favorecer el derecho de acceso a la 
información y el derecho a la protección de datos personales conforme al principio 
pro persona, reconocido en el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que obliga a todas las autoridades a interpretar y aplicar la 
normativa en el sentido que más convenga a los particulares, que en este caso 
consiste en proteger la tutela del derecho de acceso a la información y del derecho 
a la protección de datos personales (. . .) " 

De lo anterior se desprende la premisa de que el Instituto, como órgano 
autónomo, tiene la posibilidad de aplicar c riterios, incluso en el recurso de 
revisión de conformidad con los principios establecidos por la propia ley; en 
ese sentido considerando la supremacía constitucional, que permite en el 
ámbito de competencia de que se trate, aplicar e l principio Pro persona, este 
Consejo considera que, si bien la LFTAIPG es aplicable, en el presente caso, 
resulta más favorable a l recurrente la LGTAIP en lo que respecta a la 
salvaguarda de una tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 
Esto considerando que, en términos de los artículos 6 y 28 constitucionales, así 
como el artículo 61 de la LFTAIPG, el Instituto debe proteger y salvaguardar 
dicho derecho de acceso a la informac ión. 

De este modo, el Consejo de Transparencia procede a analizar el fondo del 
presente asunto, considerando la aplic ación de las disposiciones de la LGTAIP 
en lo que más beneficia a l recurrente por las razones ya expuestas. 

Quinto.- La solicitud de acceso a la información presentada por el hoy 
recurrente fue turnada para su atención a la UA. 

Asimismo, el artículo 14 del Acuerdo de Carácter General establece que las 
resoluciones del Consejo de Transparencia podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente, o bien, sobreseerlo; 

11. Confirmar el acto o resoluc ión impugnado; o 

Revocar o modificar e l acto o resoluc ión impugnado y ordenar lo 
conducente. 
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Sexto.- De la solicitud presentada, se advierte que el que el hoy recurrente 
requirió de este sujeto obligado: 

l . Organigrama estructural que contenga las plazas adscritas a la Unidad 
de Cumplimiento (UC), ocupadas, vacantes y eventuales, detallando: 
nombre completo, nombre de la plaza y nivel de puesto. 

2. Organigrama funcional. 

3. Sueldos y salarios, además de prestaciones. 

4. Funciones. 

En respuesta a la SAi se indicó al particular que: 

- La estructura orgánica se encuentra establecida en el artículo 4 del 
Estatuto Orgánico del Instituto; en particular, se señaló el artículo 41 del 
mismo ordenamiento legal, establece las Direcciones adscritas a dicha 
Unidad. 

- El organigrama del Instituto es público y puede ser consultado en la liga 
electrónica: http://www.ift.org.mx/conocenos/estructura/organigrama 

- El directorio institucional puede ser consultado en el portal del internet del 
instituto, en el link: http://www.ift.org.mx/conocenos/directorio, en donde 
se puede verificar el nombre, puesto, nivel, correo electrónico y extensión 
de todas las Unidades Administrativas qel Instituto, en específico, de la UC. 

- Se hizo mención de que el "tabulador de puestos del gobierno federal" 
contenido en el "Acuerdo por el que se expide el Manual de percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal", de acuerdo con lo dispuesto por su 
artículo l , no resulta aplicable al Instituto, en virtud de su autonomía; sin 
embargo, fue puesto a su disposición el Manual de percepciones para los 
servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado 
en el DOF el 27 de febrero de 2015, incluyendo la liga electrónica para 
poder consultarlo, siendo: 

Página 21 de 34 b 
--· ----¡ 

! 

r 



CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
• 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Folio de la Solicitud de Acceso a la Información: 0912100060615 
Folio del Recurso de Revisión: 2015006768 

Expediente: 38/15 

http://www. ift. org.mx/ sites/ default /files/ manual de remunerac iones para 
los servidores ift 2015.pdf 

- En relac ión a las vacantes se indicó que pueden ser consultadas en la liga 
electrónica: http://www. ift. org. mx/ conocenos/ consulta-las-vacantes. 

- Respecto a las plazas eventuales, se hizo la indicación de que, conforme 
al organigrama de la UC, se tienen 43. 

- Referente a las funciones, se hizo hincapié en que del artículo 41 del 
Estatuto Orgánico del Instituto se desprenden las funciones que lleva a 
cabo la Unidad de Cumplimiento. 

- En relación a los sueldos, salarios y demás prestaciones, se comunicó al 
solicitante que las remuneraciones, así como las prestaciones de los 
servidores públicos se encuentran establecidas en el Manual d e 
percepciones para los servidores públicos. Asimismo, se indicó al solicitante 
que en las Disposiciones se tienen establecidas las remuneraciones y 
prestaciones, así como las prestaciones económicas y de seguridad socia l, 
que podría consultar en: 
http://www.dof. gob. mx/ nota deta lle . php?codigo=5383409&fecha=25/02 
/2015 ' 

De igual forma, se hizo de su conocimiento que también se encuentran 
establecidas en los Lineamientos Específicos en Materia de Ingreso, para el 
Otorgamiento de Becas (artículo 3), en materia de Administrac ión del 
Desempeño y otorgamiento de Estímulos (artículo 3) y en materia de 
formación y Desarrollo de Personal (artículo 2), los cuales pueden ser 
consultados en: http: //www.ift.org .mx/node/43 l 5 

- Respecto a las func iones, se ind icó a l solic itante que se ponía a disposición 
la informac ión en las modalidades de copias simples, certific adas, verbal y 
de consulta direc ta, toda vez que la Descripción y Perfil de Puestos de las 

lazas adscritas a la UC se contiene en 101 formatos, de dos fojas cada 
no y no se tienen en formato digita l, por lo que no es viable el envío por el 

Página 22 de 34 o 



·¡ 
1 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
• 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA CIONES 

Folio de la Solicitud de Acceso a la Información: 0912100060615 
Folio del Recurso de Revisión: 2015006768 

Expediente: 38/15 

En el recurso de revisión, el recurrente manifestó que no se encuentra 
actualizada la información proporcionada, toda vez que de un análisis 
realizado por él mismo, observó que algunos servidores públicos que 
aparecen adscritos a la UC, pertenecen actualmente a otra área. 

En vía de alegatos, la UA reafirmó su respuesta, haciendo la aclaración de 
que si bien el organigrama entregado al solicitante presentaba algunos 
errores, ello fue debido a un problema técnico al momento de realizar la 
actualización correspondiente; no obstante, es información ello no implica 
que la información del Direc torio Institucional fuera errónea. 

Asimismo, hizo del conocimiento a este Consejo de Transparencia que, 
mediante correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2015, remitió a la 
Unidad de Transparencia un alcance a su oficio IFT/240/UADM/410/2015 de 
fecha 9 de noviembre de 2015, mediante el cual le remitió el Organigrama 
de la UC que coincide al l 00% con las Plantillas de Personal actualizadas a la 
fecha de dicho correo, y que podía ser consultado en la liga electrónica: 
http://www. ift. org. mx/ conocen os/ directorio. 

Posteriormente, la Unidad de Transparencia expuso ante este Consejo que, 
con fecha 17 de diciembre de 2015, remitió al solicitante el alcance de la 
respuesta a su solicitud de informac ión, lo anterior, por medio de la oficina de 
Correos de México a través de la guía EE88890787 l MX, toda vez que el 
particular no señaló correo electrónico. 

No obstante, el domicilio proporcionado por el hoy recurrente no fue 
localizado, siendo devuelto como: "DOMICILIO DESTINO INCORRECTO", en 
específico, con la leyenda "la calle citada no es conocida en la colonia 
mencionada", ante lo c ual, actualmente se encuentra en estrados la 
notificación correspondiente. 

Por lo anterior, la presente resolución analizará la respuesta original otorgada 
al particular, así como la respuesta complementaria, a efecto de verificar la 
procedencia del recurso de revisión. 
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Séptimo.- Conviene señalar en primer lugar lo dispuesto por la LGTAIP, en su 
artículo 129, siendo lo siguiente: 

Artículo 7 29. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Al respecto, cabe señalar que la UA dio respuesta de forma puntual y 
detallada a todos los puntos de la solicitud, atendiendo a lo señalado por la 
disposición citada, lo cual pudo ser verificado por este Consejo de 
Transparencia, conforme a lo siguiente: 

- Respecto al punto l y 2 de la solicitud, se informó que, el artículo 4 del 
Estatuto Orgánico del Instituto establece la estructura orgánica del 
mismo, específicamente, el artículo 41 del mismo ordenamiento 
establece las Direcciones adscritas a la UC, proporcionando en formato 
PDF el organigrama correspondiente. Asimismo, le facilitó la liga 
electrónica: http://www.ift.org. mx/ conocenos/ estructura/ organigrama, 
en donde puede ser consultado el organigrama del Instituto, como 
aparece a continuación: 
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Asimismo, la UA informó que el directorio inst ituciona l podría ser 
consultado por e l recurrente en la liga electrónica: 
http://www.ift.org.mx/conocenos/directorio, donde podría verificar el 
nombre, puesto, nivel, correo electrónico y extensión de todas las 
Unidades Administrativas del Instituto, en específico, de la UC. 

En efecto, al ingresar a dic ha dirección, se puede vislumbrar lo siguiente: 
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En relación a las vacantes se indicó que pueden ser consultadas en la liga 
electrónica: http://www.ift.org. mx/ conocenos/ consulta-las-vacantes. 

Al ingresar a esta dirección, se pudo corroborar lo señalado por la UA, toda 
vez que se puede obseNar: 
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Consulta las vacantes 
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Y al ing resar en el apartado correspondiente, pueden apreciarse las 
vacantes que existen en la UC, siendo: 

Ufol!MDfll AOMIMl.JnACJÓI( 

Olllt(Cll()H G!.olf.Ml DE AbMllol k~HIActON, Dllu.HIUOÓN 

YllGAAllQU.OOC GIJlrfA~HUMll.HD 

Pi.AZASVACAMES 
PRIMER QU1NCENA DE DICIEMBRE DE 2015 
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Respecto a las plazas eventuales, se hizo la indicación de que, conforme 
al organigrama de la UC proporcionado en formato PDF, son 43. 

- En relac ión al punto 3 de la SAi, se hizo la aclaración al particular que el 
"tabulador de puestos del gobierno federal" contenido en el "Acuerdo por 
el que se expide el Manual de percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal ", de 
acuerdo con lo dispuesto por su artículo l , no resulta aplicable al Instituto, 
por ser un organismo autónomo. 

No obstante lo anterior, se puso a su disposición el Manual de percepciones 
para los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015, incluyendo la liga 
electrónica para poder consultarlo, siendo: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/manual de remuneraciones para 
los servidores ift 2015.pdf. Cabe señalar que este Consejo accedió y 

pudo apreciar que de dicho Acuerdo se desprende el sistema de 
remuneraciones como se aprecia de la impresión de las siguientes 
pantallas: 

~ manu•Ld•_rt munu:acioM.S_p:ar.a.&M_fff'wldorH)ft_201Sl1J.pdf · Adoba RNd•r 
~ "¡di!iOI ~tt 'i(gwlY kpM 

S-4/2015 DOF - Diario Oficial de la Fede<adón 

DOF: 2710212015 

ACL.ERDO del Pleno del Jnstitu lo f.'l'<lrt·al de Telerom.unicacionts por el que se expide el ~·fon u al de l'Cmu11 c.1·aciones par:t los servido1·~ 

públicos del Instituto Fedcr•I de Tckcomunicociones ¡¡ara el cj<•t•drio !lscal 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciom>s. 

ACUERDO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES POR El QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE 
REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA El EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 
y con fundamento en los articules 28, 123, Apartado By 127 de la Consti tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, fracción 1y66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad 
Hacendaria, 4, fracción 1, y 6, fracción XXXVII, y 19, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y 

COl'\SIDERA.'\DO 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 28, párrafos décimo quinto y vigésimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federar de Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano autónomo con personalidad 
jurldica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. conforme a 
lo dispuesto en la propia Consti tución y en los términos que fijen las leyes; independiente en sus decisiones y funcionamienlo. 
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denominación, que impliquen un doble beneficio. 
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914/2015 DOF - Diario Oficial de la Federación 1 

Artículo 12.· Se considera como remuneración o retribución toda percepción ordinaria o extraordinaria, en numerario o en 
especie, que reciba el Personal del Instituto en los términos de las Disposiciones, este Manual, la norrnatividad que para tales 
efectos emita el Pleno y/o de Ja legislación laboral aplicable. 

Articulo 13.- Las Remuneraciones a que se refiere el artículo anterior, se integran por las Percepciones Ordinarias y 
Extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

J. En numerario, que comprende: 

a. Sueldos y salarios: 

l. Sueldo integrado que comprende el Sueldo Base Tabular y, en su caso, la Compensación Garantizada, y 

ii. En su caso, esquema de compensaciones que determine el Pleno . 

b. Prestaciones que son susceptibles de otorgarse al Personal. 

Las Prestaciones se clasifican en: 

Por mandato de ley; 

ii. Por acuerdo del Pleno, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

11. En 

---· ·· ·-- . ... -· --·---··--··.:._-:J I IDI 
.firth,-.,.0- fdid:on- 'ttr ''~"'"ª A)'Ud& 

Hcrr,imferitllS ' firmar Comenhrio 

recursos del presupuesto autorizado. 

Prestaciones 

Articulo 16.· El Instituto o torgará las Prestaciones que correspondan al Personal, en función de lo siguiente: 

httpJ/www.dol.gob.mx/nota_detalle.pl1p?codigo=53837BO&fecha=27/02/2015&prlnt=true 

91412015 DOF - Diario OTicial de la Fedeíaclón 

A . Prestaciones por Mandato de Ley 

4113 

Articulo 17 .• La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones. las aportaciones por concepto de seguridad 
social de conformidad con la Ley del ISSSTE y de los Sistemas de Ahorro para el ReUro, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Articulo 18.· Las Prestaciones previstas para el Personal, son las siguientes: 

l. Prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad , por cada 5 allos de servicios efectivamente prestados 
hasta llegar a 25 arios. Esta prestación se entregará sobre base mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Monto Mensual en Pesos Antigüedad en aílos de servicio efectivo 

1 100.00 5 a menos de 1 O años 

2 125.00 10 a menos de 15 af\os 

3 175.00 15 a menos de 20 al\os 

4 200.00 20 a menos de 25 al'\os 

5 225.00 25 años en adelante 
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Asimismo, se proporcionó la liga electrónica en la que el hoy recurrente 
podría consultar las Disposiciones por las que se establece el Sistema de 
Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en donde 
se establecen las remuneraciones y prestaciones, así como prestaciones 
económicas y de seguridad social, siendo la 

http://www.dof .gob. mx/nota detalle. php?codigo=5383409&fecha=25/02 
/2015. 

OOF: 2510212015 
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Por otra parte, se informó que también se encuentran establecidas en los 
Lineamientos Específicos en Materia de Ingreso, para el Otorgamiento de 
Bec as, en materia de Administrac ión del Desempeño y otorgamiento de 
Estímulos y en materia de formac ión y Desarrollo de Personal, los cuales 
pueden ser consultados en: http://www.ift.org.mx/node/43 l 5 

- Referente a las funciones, señaladas en el numeral 4 de la SAi, se hizo 
hincapié en que del artículo 41 del Estatuto Orgánico del Instituto se 
desprenden las funciones que lleva a cabo la Unidad de Cumplimiento, 
de igual forma, se indicó que se ponía a disposición del hoy recurrente la 
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información en las modalidades de copias simples, certificadas, verbal y 
de consulta directa, toda vez que la Descripción y Perfil de Puestos de las 
plazas adscritas a la UC se contiene en 101 formatos, de dos fojas cada 
uno y no se tienen en formato digital, por lo que no es viable el envío por el 
sistema lnfomex. 

En relación a la información solicitada, conviene citar el artículo 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
aún vigente, así como el artículo 1 O del Reglamento de la misma Ley, como 
sigue: 

' 1 

Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencia/ prevista en esta 
Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los 
términos del Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere el Artículo 67, entre otra, la información siguiente: 
l. Su estructura orgánica; 
JI. Las facultades de cada unidad administrativa; 
111. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 
sus equivalentes: 
IV. IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, 
según lo estqblezcan las disposiciones correspondientes 
(. . .) 

"Artículo 10. Las dependencias y entidades deberán actualizar la información 
señalada en el artículo 7 de la Ley al menos cada tres meses, salvo que este 
Reglamento y otras disposiciones legales establezcan otro plazo. 
( .. .)" 

Como se puede leer en los ordenamientos citados, en efecto se trata de 
información que debe estar publicada en el portal de Internet del sujeto 
obligado, no obstante el periodo de actualización de la misma es de por lo 
menos cada tres meses, por lo que los datos que ahí se viertan no siempre 
e tarán actualizados al día que se realice una SAi. 
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Ahora bien, es importante señalar que si bien es c ierto el hoy rec urrente 
impugnó la respuesta otorgada a su solicitud, señalando que la información 
no se encontraba actualizada, también lo es que mediante correo 
electrónico de fecha 15 de diciembre de 2015, la UA remitió a la Unidad de 
Transparenc ia un alcance a su respuesta inicial, mediante el c ual solicitaba 
que informara al recurrente la actualización de la información solicitada. 

Cabe señalar que este Consejo procedió a revisar las ligas electrónicas 
proporcionadas al solicitante, verificando que la servidora pública C. Naghive 
Jacobo Soler, actualmente se encuentra identificada en la Coordinación 
General de Polític a del Usuario, y no así en la Unidad de Cumplimiento, como 
lo impugnó el hoy recurrente. Lo anterior puede verse en la impresión de 
pantalla que se muestra a continuac ión y que fue tomada de la liga 
e lectrónica siguiente: http://www. ift. org. mx/ conocenos/ directorio. 

e Puesto PUESTO:SUBDIRECTORA. DE "- Extensión EXT:4698 
C0MP0RTAMiENTO DE LOS USUARIOS 

·------ - - - - -----

• Unidad UNIDAO:COORDINACl()N GENERAL DE ,..!.. Nivel NIVEL.:SOTR16E 
POLmCA DEL USUARIO 

& Nombre NOMBRE:SUMUANO TAOEO ROCIO ILLE ~ Correo electróntco EMAJL:rocio.sumu!lnoCift.org.mx 

~ Puesto PUESTO:SUBDIRECTORA. DE REGULACIÓN \.. Extensión EXT:2732 
EN MATERIA DE USUAR!OS 

11' Unidad UNIDAO:COORDINACION GENERAL DE Jc Nlvel NIVEL.:SOTR17E 
POUTICA DEL USUARIO 

& Nombre NOMBRE:JACOBO SOLER NAGHl\IE .P.,i Correo electrónico EMAIL:n::ighive.f9cobo0lft.org.mx 

::!:! Puesto PUESTO:SUBDIRECTORA. DE INFORMACIÓN \. Extensión 00:4287 
Y ACCESIBILIDAD 2 

De lo anterior, se desprende que la UA subsanó la inconsistencia que el 
recurrente impugnó respecto de la información que inicialmente le fue 
proporcionada, consecuentemente, a consideración de este Consejo, se 
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satisfizo el requerimiento del particular, pues el motivo de su inconformidad se 
centró en que la información proporcionada no se encontraba actualizada. 
Siendo que, el Consejo se percata que dicha información ya se encuentra 
actualizada hasta el momento en que se presentó la SAi 

Siendo así, se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión 
prevista en la fracción 111 del artículo 156 de la LGTAIP, que estipula: 

Artfculo 7 56. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, 
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

l. El recurrente se desista; 

11. El recurrente fallezca; 

111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 
el recurso de revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 

Lo anterior, toda vez que la UA modificó el acto impugnado. 

No es óbice mencionar que la notificación de la respuesta adicional 
proporcionada por la Unidad Administrativa responsable, a través de la 
Unidad de Transparencia, actualmente se encuentra en estrados, ante la 
imposibilidad de una notificación personal. 

Por lo anterior, la notificación de la presente resolución se real izará por 
estrados de conformidad con lo establecido en el artículo 86, párrafo cuarto 
del Reg lamento de la LFTAIPG y el artículo 16, numeral 3, fracción V del 
Acuerdo de Carácter General que rige a este Consejo. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo 

RESUELVE 

PRIMERO. En términos del Considerando Séptimo de la presente resolución, se 
s brasee el recurso de revisión identificado con el número de folio 

015006768, derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la 
i formación número 0912100060615. 
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SEGUNDO. Notiñquese la presente Resolución por estrados, así como a la 
Unidad de Transparencia y a la Unidad de Administración para los efectos 
conducentes. 

En sesión celebrada el 5 de febrero de 2016, mediante acuerdo número 
CTIFT / 050216/3, así lo resolvieron por unanimidad los miembros del Consejo de 
Transparencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que estuvieron 
presentes durante la 11 Sesión de 2016. 

Adriana so:Om~~ar<za 
Consejera Presidente 

Consejero 
Fir a en suplencia por ausencia del Titular d el 
Órg Interno de Control, en su orden el LIC. 
ENRIQUE RUÍZ MARTÍNEZ, Director de 
Responsabi lidades y Quejas en ejercicio de las 
atribuc iones previstas para la Dirección General 
de Responsabilidades y Quejas, con fundamento 
en los artículos 82 primer párrafo y 88 en 
correlación con lo señalado en el Noveno 
Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre 
de 2014 en concordancia con la reforma 
Constitucional al a rtículo 28 párrafo vigésimo, 
fracción XI I, publicada el 27 d e mayo de 2015. 

Juan José\;~lla 
Consejero y Secretario de Acuerdos 
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